
 

 

Convocatoria interna          Nº 0425-C01/24 

El Ministerio del Interior convoca a interesados/as en prestar funciones en la Dirección 
Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial – Departamento de Informática, a 
fin de fortalecer y reforzar la mencionada área.   

   

Dirigida al funcionariado de todo el Inciso, perteneciente al personal del Escalafón “L” 

Policial presupuestado o contratado, como así también el Escalafón Civil. Se exceptúa de 

la presente convocatoria el subscalafón Ejecutivo y el Escalafón “S” (Art. 14 Dto. 

104/2011). 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

DESCRIPCIÓN 

Naturaleza del vínculo Mismo grado que ostenta. 

Modalidad Pase en comisión / cambio de área. 

Cantidad de puestos 2(dos) puestos: Especialista Informático. 

Lugar habitual de desempeño Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial. 

Otras Condiciones de trabajo 30 horas semanales. 

 

 

2. OBJETO DEL PUESTO 

 

Administración, configuración, monitoreo, mantenimiento, soporte y asistencia técnica en 

el Departamento de Informática de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial.  

 

3. TAREAS CLAVES: 

 

• Recepcionar y gestionar de solicitudes de asistencia técnica de usuarios 

 (incidentes o requerimientos), resolviendo, escalando o derivando su resolución a 

 otro sector, o al proveedor correspondiente. 

• Recepcionar y entregar de equipamiento nuevo y en tránsito por 

 reparación/revisión. 

• Administrar servidores, instalar y configurar servicios. 

• Configurar e instalar softwares necesarios 

• Instalar y mantener la red a nivel físico y lógico.   

• Realizar soporte de software 

• Realizar conexiones a internet o a la red 



 

 

• Monitorear el correcto funcionamiento de la red de la Dirección 

• Detectar fallas y reparar PC e impresoras.  

• Administrar los servidores Windows y Linux de la Dirección. 

• Apoyar los procesos administrativos del departamento   

• Realizar toda actividad que en el marco de su especialidad y del objetivo de su 

 puesto de trabajo, le soliciten sus superiores. 

 

4. REQUISITOS:   

   

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes 
requisitos:   

   

A.  Requisitos excluyentes (obligatorio):   

   

Formación: 

• Curso Técnico en Mantenimiento y Reparación de PC y/o Redes o equivalente del ámbito 
público o privado.  

 
Otras condiciones: 

• No estar sometido a junta médica o sumario administrativo, durante el proceso de 
selección y/o al momento del respectivo pase.   

 
   

B. Requisitos a valorar:   

      

Formación     

• Bachillerato Tecnológico en Informática de UTU.  

• Tecnólogo Informática finalizado o en curso.  

• Sistemas operativos Ubuntu y/o Windows.  

• Sistemas de Ofimática MS Office y/o LibreOffice.  

• Curso de seguridad informática 
 
Experiencia: 

• Un año comprobable mediante nota membretada del empleador u otro documento 

 que acredite la experiencia como reparador PC o Técnico en redes. 

 

D. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

• Productividad 

• Dinamismo 

• Habilidad analítica 

• Aprendizaje continuo  

• Innovación y Creatividad  

 

 

 



 

 

 

 

PLAZOS DE INSCRIPCION:  

 

Inscripciones: Desde el día 01 de junio y hasta el 10 de junio inclusive. 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del Ministerio del Interior 

 

4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Por comunicado web se indicará fecha y lugar para la presentación de la siguiente 

documentación. 

 

C. Curriculum Vitae. 

D. Legajo personal y última evaluación anual de desempeño. 

E. Constancia de domicilio (documento emitido por la seccional policial de su zona de 

residencia,  o factura original no mayor a 6 (seis) meses de emisión, de algún servicio 

que justifique la  condición exigida) 

F. Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la 

formación a  valorar descritas en el Anexo correspondiente a la especialidad. 

 

5. PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Recibida la documentación se realizará una preselección de los/as interesados/as que 

cumplan con los requisitos excluyentes. 

 

Se convocará a Entrevista Personal a los postulantes que queden mejor posicionados 

para cada especialidad, según el relevamiento de los requisitos a valorar.  

 

El Tribunal determinará la ponderación de los requisitos a valorar y entrevista personal, lo 

que será publicado oportunamente. 

 

Posterior a la entrevista, aquellos/as que en definitiva se considere que tienen el perfil 

adecuado para cumplir tareas en el ámbito de la mencionada Dirección, serán propuestos 

para el cambio de área o pase en comisión, el que quedará sujeto a la autorización de las 

autoridades competentes. 

 

6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la página web del 

Ministerio sin perjuicio de que se realice alguna comunicación mediante el correo 

electrónico institucional proporcionado en la inscripción. 

 


